INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION DE LA NOTA COMUNICANDO LA RETENCION DE SERVICIOS 
POR FALTA DE PAGO
· En el caso de los docentes de institutos educativos de gestión privada deben dirigirlo al Representante Legal del mismo.
· Presentar –tanto en los colegios de gestión oficial como de gestión privada- la nota en original y copia, dejando el original en manos del Director de Escuela o Representante Legal, y la copia con constancia de su presentación, con indicación de la fecha de recepción, y persona que lo recibe, queda en manos del docente.

· A partir de la presentación de la nota el docente entra en retención de servicios hasta el pago de los haberes pendientes.

